
PROGRAMAS FEDERALES 
COMO HERRAMIENTA PARA EL FORTALECIMIENTO 

Y DESARROLLO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA 
Y DESARROLLO REGIONAL 



Objetivo: 

Dar a conocer la oferta de programas Sujetos a Reglas de 
Operación que ofrece la Administración Pública Federal, 
vigentes en el ejercicio fiscal 2014, en los cuales el municipio 
participa en calidad de ejecutor. 
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Una gran parte de los gobiernos locales desconocen los programas que existen en 
el Gobierno Federal tendientes a impulsar el desarrollo económico, social, el 
cuidado del medio ambiente y  en general, el incremento de la calidad de vida de la 
población.  

De igual forma se desconoce el proceso para obtener el aprovechamiento de los 
recursos o  apoyos  provenientes de los programas.  

Aunado a ello, el periodo de gobierno limita el desarrollo y explotación de las 
capacidades técnicas de los servidores públicos municipales .  
 
• Desconocimiento de programas. 
• Dificultad en la gestión. 
• Ciclo para la gestión. 

 

Introducción 



 La Auditoria Superior de la Federación emite observaciones cada año vinculadas al 
desarrollo institucional de los municipios, como:  

Introducción 

“En cada cambio de administración se pierde gran parte de los 
avances logrados en el proceso formativo de capacidad 
institucional por la sustitución de personal y la reinvención de 
formas de trabajo.  

“La sustitución del personal dificulta la 
continuidad de los procesos operativos e implica 
reiniciar, el aprendizaje de los nuevos servidores.”  

“En las debilidades de las capacidades técnicas y 
administrativas de los municipios está el origen 
de una parte importante de las insuficiencias en 
la calidad de la gestión del FISM.”  



     Ley Desarrollo Social 

Marco Jurídico 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la 
alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el 
trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 17. Los municipios serán los principales ejecutores de los 
programas, recursos y acciones federales de desarrollo social de acuerdo a 
las reglas de operación que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal… 



     Ley de Planeación 

Marco Jurídico 

Artículo 21. El Plan 
Nacional de Desarrollo 
… precisará los 
objetivos nacionales, 
estrategias y 
prioridades del 
desarrollo integral y 
sustentable del país 
contendrá previsiones 
sobre los recursos que 
serán asignados a tales 
fines…” 

“Los programas 
sectoriales … 
especificarán  
los objetivos, 
prioridades y 
políticas que 
regirán el  
desempeño de las 
actividades del 
sector  
administrativo de 
que se trate…” 

“Los programas 
institucionales que 
deberán elaborar las 
entidades 
paraestatales…”. 
 
“Una vez aprobados 
el Plan y los 
programas serán 
obligatorios …” 



PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 

Marco Jurídico 

www.pnd.gob.mx 



Marco Jurídico 

 
“Es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementa a partir de un proceso 
participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social 
y privado y de organismos e instituciones internacionales (…)”. 
 
• Tiene el propósito de garantizar la seguridad alimentaria y contribuir al ejercicio pleno del 

derecho a la alimentación de los siete millones de mexicanas y mexicanos que hoy viven en 
condición de pobreza extrema por alimentación.  
 

• Busca la participación de todas y todos los mexicanos con el objetivo de sumar esfuerzos y 
mover a México.  

 



 
Plan Nacional 

 
Plan Estatal 

 
Plan Municipal 

Plan de Nacional de Desarrollo  



¿Para qué nos sirve esto? 
 

a) Mayor impacto en el desarrollo de políticas públicas 

b) Fortalecer la gestión del recurso que ofrece el programa. 



PRESUPUESTO DE EGRESOS  
DE LA FEDERACIÓN 



Junio a Septiembre los 
municipios  
proponen  

proyectos para  
presentarlos en las 

Comisiones de la Cámara   

Octubre- Diciembre 
se discute el PEF y se 

aprueba 

Publicación de 

DOF  

3 

 de Diciembre  

15 Enero – 30 de marzo 
se abren bolsas Federales  

Junio – Fecha de 
“secas” se  

pueden reasignar 
recursos  

Presupuesto de Egresos de la Federación  

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN 2014 



LEGISLADOR ESTADO  

MUNICIPIO   

FEDERACIÓN  

POBLACIÓN  

¿Cómo Impacta el Presupuesto?  



Concepto 

DIRECTOS A TESORERIA MUNICIPAL GESTION 

Participaciones 
Federales (Ramo 28, 

FGP) 

Participaciones 
Federales 

 (Ramo 33 FISM y 
FORTAMUN) 

Excedentes de 
Ingresos Federales 

Convenios de 
reasignación de 

recursos 

Programas 
Federales 

Distribución 

Fondos distribuidos 
por fórmulas y 

criterios 
establecidos en la 

Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y en 
las leyes locales de 
coordinación fiscal 

Fondos 
distribuidos por 

fórmulas y criterios 
establecidos en la 

Ley de 
Coordinación Fiscal 

Federal 

Recursos distribuidos 
de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 
de Presupuesto y 
Responsabilidad 

Hacendaria 

Recursos asignados 
de acuerdo a lo 

establecido en los 
propios convenios 

Recursos asignados 
de acuerdo a las 

fórmulas, políticas, 
programas y 

estrategias de cada 
dependencia y 
entidad federal 

Etiquetas 
Los recursos no 

tienen etiquetas de 
gasto 

Los recursos 
cuentan con 

etiquetas de gasto 
establecidas en la 

Ley de 
Coordinación Fiscal 

Los recursos cuentan 
con etiquetas de 

gasto parciales en la 
Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad 
Hacendaria 

Los recursos 
cuentan con 

etiquetas de gasto 
establecidas en los 
propios convenios 

Los recursos 
cuentan con 

etiquetas de Gasto 
establecidas en las 
reglas de operación 
y lineamientos de 

los propios 
programas 

Destinatario 
Estados 

Municipios 
Estados 

Municipios 
Estados 

Estados 
Municipios 

Estados 
Municipios 

Beneficiarios 

VERTIENTES DE INVERSIÓN DE RECURSOS FEDERALES PARA: 
 ESTADOS, MUNICIPIOS Y BENEFICIARIOS DIRECTOS 

 



PRESUPUESTO  

CENTRALIZADO 

Es que comprende los Ramos 28 y 33, cuya distribución hacia las 
Entidades Federativas y Municipios se realiza a partir de fórmulas, 
indicadores, destino y con base en un calendario para su ministración 
que se deriva de la normatividad contenida en la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF); recursos que, al depositarse en las tesorerías de los 
gobiernos estatales, se conciben como propios y se ejercen de manera 
descentralizada. 

Recursos presupuestales 

http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&docid=MlR1JCOObd0IIM&tbnid=8uZfOB88IoqRaM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.visionipnet.es/PRESUPUESTO1.html&ei=yD3pUv7zOOTr2QXvrYC4Ag&psig=AFQjCNHkeqr28QESQQEgc8BpShtmq4orvw&ust=1391103795713834


PRESUPUESTO  

FEDERALIZADO 

Es el referente al gasto que ejercen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal en los Estados y municipios para el 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Recursos presupuestales 
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FEDERALIZADO 
CONCURRENTE  

La integración de éste se conforma entre dos o 
más ordenes de gobierno ya sea:   
 

Federación – Estado – Municipio  
Federación – Municipio.  

Federación  -  Estado.  

PARTICIPATIVO 
SOCIAL  

Es el que está comprendido dentro de los 
Programas Federales que  son gestionados a 
través de organizaciones no gubernamentales 
oficialmente registradas o grupos sociales.   

Recursos presupuestales 

CONCURENCIA DE RECURSOS  



En qué se aplica el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 

Creación de infraestructura de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del 
sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 
infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos . 
 
La realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal, destinando 
para ello hasta el 2% del total de recursos del Fondo. 
 
En los gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones 
que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de 
proyectos, con la posibilidad de destinar hasta el  3% de los recursos. 

Recursos presupuestales 



Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Realización de obras y acciones que atiendan prioritariamente las carencias 
sociales identificadas en el Informe Anual . 
 
El Informe Anual es la herramienta que utiliza la SEDESOL para evaluar la 
efectividad del uso de los recursos del FAIS respecto del mejoramiento de los 
indicadores de situación de pobreza y rezago social. 
 
Las acciones de obra que se efectúen con recursos provenientes del Fondo, 
deberán enfocarse a la modificación de la situación de pobreza y rezago social 
con el fin de obtener buenos resultados en la evaluación de aplicación del 
Fondo. 
 

Recursos presupuestales 



¿QUÉ SON LOS PROGRAMAS 
FEDERALES? 



 Son instrumentos del gobierno federal en los cuales se 
contemplan acciones y recursos para dar cumplimiento a los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo general es 
impulsar el desarrollo, mediante la ejecución de ciertas líneas  
acciones definidas para impactar en el cumplimiento de las metas 
nacionales. 

 
 Son recursos, en la categoría de subsidios que puede obtener el 

municipio para realizar sus obras y acciones, dirigidas a reducir 
los niveles de marginación o rezago de sus habitantes. 

 
 Tienen la características de ser concursables y su aplicación 

obedece a lo establecido en un instrumento jurídico denominado 
Reglas de Operación.  

 
 La vigencia y declaración de recursos asignados a cada programa 

se presenta en el Presupuesto de Egresos de la Federación   ( P.E.F 
Anexo 24 Programas Sujetos a Reglas de Operación). 

  

Qué son los Programas Federales 



Las reglas de operación son el conjunto de disposiciones que indican la forma 
de  operar del programa  manifiestan el objetivo, los beneficiarios, los montos 
de apoyo, los requisitos y el procedimiento básico de gestión del programa.  

Un programa sujeto a reglas de operación nos indica que su aplicación,  
procedimiento y ejecución esta diseñado con base en criterios de: 

 
 Inclusión 
 Legalidad 
 Honestidad 
 Eficiencia 
 Eficacia 
 Economía 
 Racionalidad 
 Austeridad 
 Transparencia  
 Control y rendición de cuentas . 

 

Reglas de Operación 



1. Objetivo General:  Fin que se quiere alcanzar 

2. Objetivos Específicos: Logros intermedios que se pretende 
alcanzar 

3. Cobertura: Extensión territorial que será atendida 
(localidades, municipios o estados). 

4. Población Objetivo: Personas, entidades u organizaciones 
favorecidas. 

5. Tipos y Características de los Apoyos: Señala en que se 
aplican los recursos (vertientes o líneas de acción),  indica 
el monto de financiamiento “techo”, es la cantidad de 
recursos que aporta el programa y en su caso, la fórmula  
de concurrencia de recursos.  

6. Proceso Básico: Diagrama simplificado de la operación y 
gestión de recursos. 

Reglas de Operación 



¿Cuántos Programas Federales existen? 



“Existen 102 Programas 
Federales Sujetos a Reglas de 

Operación” 



EJEMPLOS: 
(Seguro Popular, 
Oportunidades, 

Pensión para 
adultos mayores.) 

 

No es necesario 
Acuerdo de 

Coordinación 
 

Tipos de Programas 

Directos 

No es necesaria la 
Aportación Estatal 

o Municipal 
 

La ejecución se 
realiza por parte de 

las dependencias 
federales  

 



 
La ejecución se 

realiza por parte 
de los Estados 

y/o Municipios. 

Tipos de Programas 

Indirectos 

• Es necesaria la 
concurrencia de 

recursos  
• Estatal o Municipal. 

 

EJEMPLOS:  
(Hábitat, Rescate de 

Espacios Públicos, Zonas 
de Atención Prioritaria, 

APAZU, etc.) 



Participación del Municipio 

Enlace o 
Promotor 

Colaborador Coordinador Ejecutor 



¿ Sabes cuál es la tipología de tu municipio? 

            

            

S e m i u r b a n o   ( m a s   d e   2 0   m i l   h a b )(600) 

U r b a n o   m e d i o   ( m as   d e   5 0   m i l ) (254)     

U r b a n o   g r a n d e   ( m as   d e   1 0 0   m i l   h a b  (117)   

M e t r o p o l i t a n o   ( m a s   d e   5 0 0   m i l   h a b )   (11) 

Rural (más de 5 mil hab) (1396) 

Mixtos (78) 

Sin Tipología (5) 



TIPOS DE MUNICIPIOS Y CLASIFICACIONES 

 Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) 
 Índices de Marginación (CONAPO) 
 Índices de Rezago Social (CONEVAL) 
 Sistema Urbano Nacional  (SUN) 
 Municipios Indígenas 
 Pueblos Mágicos 
 
Otras: 
 
 Cruzada Nacional contra el Hambre 
 Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia 
 Polígonos Hábitat 
 Zonas Metropolitanas 



Los programas federales han sido diseñados con el fin de contribuir al alcance de esas metas 
nacionales:  
  
Un México en Paz, que garantice el avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad 
de su población.  
 
Un México Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos 
los mexicanos que vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las 
oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva productividad social, que 
disminuya las brechas de desigualdad y que promueva la más amplia participación social en 
las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía.  
 
Un México con Educación de Calidad. Esta meta busca incrementar la calidad de la educación 
para que la población tenga las herramientas y escriba su propia historia de éxito.  
 
Un México Próspero que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima 
de estabilidad económica. 
 
Un México con Responsabilidad Global que sea una fuerza positiva y propositiva en el 
mundo, una nación al servicio de las mejores causas de la humanidad.  

Atención de necesidades 



Las necesidades de los municipios se fundamentan en cada una de las 
áreas que comprende el gobierno municipal:  
  
 Desarrollo social  
 Combate a la pobreza 
 Fomento económico y empleo 
 Desarrollo urbano  
 Obras públicas y equipamiento 
 Conservación y desarrollo ambiental 
 Seguridad Pública 
 Desarrollo Institucional 
 Prestación de servicios públicos. 

Atención de necesidades 



Dentro del proceso de planeación que realizan los municipios, la parte 
fundamental se centra en el diagnóstico. El diagnóstico es el elemento mediante 
el cual se determina:  
• La problemática específica.  
• La repercusión obstructiva en el bienestar de la población.  
• Los aspecto limitados en el desarrollo social.   
• La población potencialmente afectada.  
• Las acciones con las que se dará atención a la problemática.  
 
En general debe determinar todos los elementos que manifiesten el porqué de 
la necesidad de realizar acciones de atención a la problemática en el municipio y 
la localidad diagnosticada.   

El Diagnóstico 



Por lo tanto la pregunta clave en el desarrollo del diagnóstico es 
 

 ¿Qué sucede? 
 
Pero además de la incidencia de ese hecho, se debe valorar: 
 

La repercusión del hecho en el desarrollo del municipio y su manifestación e 
impacto en la entidad federativa y a nivel nacional. 

 
Ya que la repercusión del hecho en estas esfera nos indica que existe algún 
programa o recurso federal o estatal destinado a apoyar en la atención del 
problema. 

El Diagnóstico 



Un ejemplo de diagnóstico es el Informe Anual de la Situación de Pobreza y 
Rezago de los municipios y demarcaciones territoriales, el cual contiene 
información relativa a 41 indicadores relacionados con las condiciones de vida 
de la población, agrupados en cuatro categorías con información de 2010: 
  
I. Indicadores Sociodemográficos.  
II. Medición Multidimensional de la Pobreza Municipal 2010 (empleando 

cálculos del CONEVAL). 
III. Indicadores asociados al Índice de Rezago Social Municipal 2010 

(Elaborados a partir de información generada por el INEGI y CONEVAL).  
IV. Indicadores de Rezago Social en localidades del municipio o demarcaciones 

territoriales. 

El Diagnóstico 
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En la priorización de necesidades ha atender debe considerarse: 
 

 Vinculación con los objetivos de la política nacional en el tema que 
corresponda. 

 Apego a los montos y criterios del programa que apoyará con recursos  
 La necesidad que se va a atender y la importancia que representa su 

atención. 
 La necesidad a atender deberá estar identificada dentro de población en 

situación de pobreza u otros niveles de vulnerabilidad, con el fin de 
encontrar financiamiento federal.  

 Los resultados esperados deben estar relacionados con las líneas de acción 
propuestas; así como los niveles de impacto con su repercusión en el 
desarrollo o bienestar social que se pretende alcanzar.  

 Los recursos económicos y técnicos propios con que se cuenta para la 
atención de la necesidad.  

 

Atención de necesidades 



  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


 

SEDESOL 
 

 

PROGRAMAS DIRECTOS 
 

1. Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 
2. Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 
3. Programa de Opciones Productivas 
4. Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 
5. Programa de Desarrollo Humano Oportunidades  
6. Programa de Coinversión Social 
7. Programa de Apoyo Alimentario 
8. Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras 
9. Pensión para Adultos Mayores 
10. Seguro de vida para jefas de familia 

 



 

SEDESOL 
 

 
 

PROGRAMAS  INDIRECTOS 

 

11. Programa 3 x 1 para Migrantes 
12. Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 
13. Programa de Empleo Temporal (PET) 
14. Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas, Para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención 
de la Violencia Contra las Mujeres 

15. Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

 



Programa para el Desarrollo de  
Zonas Prioritarias  

 
Rubro de Gestión: 

 Entorno Urbano  e Infraestructura,  
  Fomento Educativo e Infraestructura Educativa, 
  Infraestructura Deportiva, Recreativa y Cultural, 

  Vivienda y Asentamientos Humanos, 
  Acción Social y Atención a Grupos  Vulnerables 

 
Objetivo: Contribuir a proveer un entorno adecuado de los territorios que presentan mayor 
marginación y rezago social del país. 
 
Cobertura: En localidades ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria para áreas rurales y de 
alta y muy alta marginación, ubicadas en municipios de media marginación. 
 
¿En que se aplican los recursos? 
 
a) Infraestructura Social y de Servicios 
b) Mejoramiento de la Vivienda 

 



Programa para el Desarrollo de  
Zonas Prioritarias  

 
Infraestructura Social y de Servicios 
 

Construcción, ampliación, mejoramiento, equipamiento o rehabilitación de:  
 
 Sistemas para la provisión de agua;  
 Obras de saneamiento, incluyendo alcantarillado, drenaje, colectores y plantas 

o sistemas de tratamiento de aguas residuales, entre otras;  
 Rellenos sanitarios o similares;  
 Caminos rurales;  
 Redes o sistemas de energía eléctrica, convencional o no convencional;  
 Infraestructura educativa; centros de salud o similares;  
 Infraestructura deportiva: infraestructura productiva comunitaria;  
 Sistemas de comunicación;  
 Centros comunitarios y otros espacios para el desarrollo de las comunidades. 



Programa para el Desarrollo de  
Zonas Prioritarias  

 
Mejoramiento de Vivienda 
 

I. Calidad y espacios en la vivienda: Muros, Techos fijos, Pisos firmes y Disminución del 
hacinamiento. 
II. Servicios básicos en la vivienda: Agua entubada en el entorno de la vivienda o captador de 
agua (Estrategia Nacional), acceso al servicio eléctrico y de drenaje, baños y estufas ecológicos. 
III. Infraestructura social comunitaria. Construcción, rehabilitación y/o equipamiento de  
centros comunitarios y otros espacios para el desarrollo de contenido digital, de salud, 
educativos, deportivos, albergues, sistemas de comunicación (conectividad digital, telefonía 
rural, entre otros).  
IV. Apoyos complementarios: Promoción y organización social comunitaria, contraloría social y 
planeación participativa; así como para la coordinación entre los órdenes de gobierno, con 
instituciones de educación superior y de investigación y la elaboración de estudios, proyectos e 
investigaciones.  
V. Situación de emergencia o en caso de contingencia. Durante el tiempo o después de la 
emergencia: Infraestructura social, tales como el acondicionamiento o construcción de 
albergues temporales, comedores y baños comunitarios, entre otros. También se contemplan 
acciones relacionadas con el abasto de productos básicos, la movilidad, comunicación y 
protección de la población afectada. 



Programa 3x1 para migrantes 
 
OBJETIVO  
  
Contribuir al desarrollo comunitario de las localidades apoyando el desarrollo de proyectos de 
infraestructura social comunitaria, equipamiento o servicios comunitarios, así como de 
proyectos productivos, a través de potencializar de  la inversión de los migrantes en de la 
concurrencia de recursos de la Federación, Estados y Municipios 
 
Concurrencia de Recursos: 
 
La SEDESOL aporta hasta $1,000,000 un millón de pesos por proyecto (correspondientes al 25% 
del costo total). Los clubes y organizaciones migrantes aportan otro 25% y los gobiernos 
estatales y municipales el 50% restante. 
 
Dictamen  de proyectos: 
 
Comité de Validación y Atención a Migrantes (COVAM), constituido en cada estado  se encarga 
de priorizar, validar y dictaminar los proyectos; una vez validados informa el resultado a las 
Delegación SEDESOL . 

 



Programa 3x1 para migrantes 
 
¿En qué se aplican los recursos? 
 
Proyectos de Infraestructura social. Monto máximo de apoyo federal de hasta 
$1,000,000.00 (un millón de pesos) para los proyectos de Infraestructura, equipamiento y 
servicios comunitarios.  
 
Proyectos de Servicios Comunitario. Monto máximo de apoyo federal de hasta 
$1,000,000.00 (un millón de pesos) para proyectos productivos comunitarios y hasta 
$250,000.00 (250 mil pesos) para los proyectos productivos individuales. 
 
Proyectos Productivos. Para los proyectos de promoción, capacitación, difusión, planeación 
participativa, estudios e investigaciones en proyectos de tipo: 
  
o Comunitarios, el monto máximo de apoyo federal será de $500,000.00 (Quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 
o Familiares, el monto máximo de apoyo federal será de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) por proyecto. 
o Individuales, el monto máximo de apoyo federal será de $150,000.00 (Ciento cincuenta 

mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 
 

 



Seguro para Jefas de Familia 
 
Requisitos: 
 
• Ser madre soltera y estar interesada en recibir los apoyos del Programa. 
• Contar con una edad de entre 12 y 68 años 
 
Tendrán prioridad de atención los hogares con las siguientes características: 
 
a) Que se encuentren en condición de pobreza extrema, la cual se verificará con la información 
proporcionada para el CUIS. 
b) Hijas o hijos en estado de orfandad materna con alguna discapacidad 

 
 
 
 
 

Nivel Educativo Monto Mensual 

De 0 años y hasta preescolar  $300.00 

Primaria $500.00 

Secundaria $700.00 

Media superior  $900.00 

Superior  $1,000.00 y hasta 

$1,850.00 en los casos de 

excepción que determine 

el Comité Técnico.  



Pensión para adultos mayores 

Requisitos: 
 
1. Tener 65 años en adelante 
2. No recibir ingresos por concepto de pago de jubilación o pensión de tipo contributivo 

 

 
. Tipos de 

Apoyo 
Descripción 

Características del 

Apoyo 
Sujetos a Recibir 

Apoyos 

Económicos 

Directos 

Apoyos económicos 

mensuales con 

entregas bimestrales 

$1,092  M.N., 

Bimestrales 

Personas Adultas Mayores en 

el Padrón Activo de 

Beneficiarios 

Apoyo económico de 

pago de marcha por 

única ocasión 

$1,160.00 .00 

M.N. 

Personas nombradas como 

representantes por el 

beneficiario, el cual debe 

pertenecer al Padrón Activo 

de Beneficiarios. 



  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


 

SEDATU 
 

 
PROGRAMAS DIRECTOS: 
 
 Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer 

Emprendedora 
 Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 

(FAPPA) 
 Programa de Apoyo a Jóvenes para la Productividad de Futuras 

Empresas Rurales 
 



 

SEDATU 
 

 PROGRAMAS INDIRECTOS: 
 
1. Programa Hábitat 
2. Rescate de Espacios Públicos 
3. Programa de Vivienda Digna 
4. Programa de Vivienda Rural 
5. Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda. 
6. Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades Habitacionales 
7. Reubicación de la Población en Zonas de Riesgos 
8. Consolidación de Reservas Urbanas 
9. Programa de Fomento a la Urbanización Rural 
10. Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza 

patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares 
(PASPRAH) 

11. Programa de prevención de riesgos en los asentamientos humanos 



Política Nacional Urbana y de Vivienda 2013-2018 

Objetivo: 
Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna. 
 
Estrategias 
• Transitar hacia un modelo de desarrollo urbano sustentable e inteligente que procure 

vivienda digna para los mexicanos. 
 

• Reducir de manera responsable el rezago de vivienda a través del mejoramiento y 
ampliación de la vivienda existente y el fomento de la adquisición de vivienda nueva. 
 

• Mejorar la coordinación interinstitucional con la concurrencia y corresponsabilidad de 
los tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento sustentable del territorio, el impulso 
al desarrollo regional, urbano, metropolitano y de vivienda 
 

Línea de acción 
Promover el uso eficiente del territorio nacional a través de certidumbre jurídica de la 
tierra, menor fragmentación de predios agrícolas, el ordenamiento territorial urbano y el 
desarrollo de ciudades más competitivas. 
 
 



DESARROLLO URBANO 

El Modelo de Desarrollo Urbano tiene como objeto elevar la calidad de vida de las familias 
mexicanas y consolidar ciudades competitivas, productivas y sustentables. 
 
Estrategias: 

 

 1. Controlar la 
expansión 
desordenada de las 
manchas urbanas. 

 

2. Consolidar  
Ciudades 

 

3. Reducir el rezago 
de vivienda y 
rehabilitar el parque 
habitacional existente 

4. Promover sistemas 
de movilidad 
sustentables y 
eficientes. 

 



Programa Hábitat 
 

 Vertiente General. Comprende a Polígonos Hábitat  en ciudades de al menos 15 mil 
habitantes. 

 Vertiente Centros Históricos: Ciudades Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
 Vertiente Intervenciones Preventivas: Zonas urbanas que presentan tanto condiciones 

de pobreza, como condiciones sociales que ameriten intervenciones socio-urbanas 
para la prevención de la violencia, resultantes del estudio socio demográfico y 
delictivo a nivel de ciudad. 
 

El monto anual de los recursos federales destinados a un Polígono Hábitat no puede ser mayor al 
resultado de multiplicar el número de hogares en situación de pobreza patrimonial residentes en el 
polígono, por la cantidad de $7,550 

Rubros de Gestión: 
Entorno Urbano e Infraestructura, 

Fomento Educativo e Infraestructura Educativa, 
Infraestructura Deportiva, Recreativa y Cultural, 
Acción Social y Atención a Grupos  Vulnerables, 

Protección y Manejo del medio Ambiente, 
Fomento Económico 

  

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en 
ciudades y zonas metropolitanas, a través de la regeneración urbana y el desarrollo 
comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 



Programa Hábitat 
 

¿En qué se aplican los recursos? 
 
I. Mejoramiento del Entorno Urbano, que apoya obras y acciones para introducción o 

mejoramiento de servicios urbanos básicos y Centros de Desarrollo Comunitario, 
ordenamiento del paisaje urbano, elevar la percepción de seguridad, prevención 
social de la violencia y delincuencia situacional, preservación, conservación y 
revitalización de centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO, entre otros.  

II. Desarrollo Social y Comunitario, que apoya acciones para el desarrollo de las 
capacidades individuales, la promoción de la equidad de género, la organización y 
participación comunitaria, la prevención social, entre otras.  

III. Promoción del Desarrollo Urbano, que apoya acciones para la elaboración y 
actualización de planes de manejo, planes maestros, diagnósticos, estudios, proyectos 
ejecutivos, Observatorios Urbanos Locales e Institutos Municipales de Planeación. .  



Modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano: 
 

I. Introducción de servicios urbanos básicos. 
II. Construcción, habilitación, ampliación y equipamiento de Centros de Desarrollo 

Comunitario. 
III. Construcción integral de vialidad y obras para la movilidad urbana. 
IV. Construcción de vialidades que permitan la conexión y accesibilidad de las zonas 

de actuación con la ciudad. 
V. Introducción de equipo y mobiliario para la recolección de residuos sólidos en 

zonas de actuación para la instalación o fortalecimiento de sistemas para la 
recolección, reciclaje y disposición final de residuos sólidos y para el saneamiento 
del agua, en áreas externas que tengan incidencia directa con ellas. 

VI. Obras y acciones que contribuyan a la sustentabilidad y al mejoramiento del 
entorno natural de las zonas de actuación del Programa. 

VII. Proyectos integrales para la protección, conservación y revitalización de Centros 
Históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

VIII. Regeneración urbana en zonas de actuación. 
 

Programa Hábitat 
 

Tipos de Apoyo 



Modalidad Desarrollo Social Comunitario: 
 

I. Capacitación para el desarrollo de habilidades y conocimientos para el trabajo. 
II. Educación no formal abierta y a distancia, así como educación para la vida   
III. Promoción de la equidad de género 
IV. Sensibilización para prevenir la violencia familiar, comunitaria y la prevención del 

delito, así como promoción de la cultura de paz. 
V. Sensibilización para prevenir la discriminación  
VI. Sensibilización y promoción de la salud preventiva. 
VII. Sensibilización para el mejoramiento del medio ambiente y la sustentabilidad. 
VIII. Acciones culturales, deportivas y recreativas 
IX. Apoyos para impulsar la organización  y participación comunitaria, a través de: Enlace 

Hábitat de los Centros de Desarrollo Comunitario, promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social de nivel medio superior y superior. 

X. Conformación y capacitación de comités de contraloría social y comités comunitarios 
Hábitat. 

XI. Acciones que promuevan la planeación comunitaria y participativa. 

Programa Hábitat 
 



Promoción del Desarrollo Urbano: 
 

I. Formulación y actualización de planes de manejo y planes maestros. 
II. Mapas de riesgo, Estudios, Proyectos Ejecutivos y Diagnósticos. 
III. Apoyo a la operación de Observatorios Urbanos Locales y de Institutos 

Municipales de Planeación. 

Programa Hábitat 
 



Programa Rescate de Espacios Públicos 

 
 Objetivo: Contribuir e impulsar el desarrollo urbano ordenado, a mejorar el entorno e 

imagen de las ciudades y la percepción de seguridad ciudadana, en las ciudades y zonas 
metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos urbanos que presenten 
condiciones de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente 
por la población en situación de riesgo. 
 
Cobertura: El Programa aplicará a nivel nacional y su universo potencial está conformado 
por las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y ciudades 
del Sistema Urbano Nacional (SUN) . 



Programa Rescate de Espacios Públicos 

 
  I. Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos 

 
a) Construir, ampliar, habilitar o rehabilitar espacios públicos de uso comunitario para 

el desarrollo de actividades recreativas, culturales, deportivas y viajes urbanos con 
sentido de equidad e inclusión social. 

b) Construir, ampliar y mejorar el alumbrado público, infraestructura peatonal y ciclista, 
guarniciones y otras obras necesarias alrededor del espacio, que brinden 
accesibilidad universal y seguridad a la población en general. 

c) Construir, ampliar, dotar y/o rehabilitar el mobiliario urbano para el correcto 
funcionamiento de los espacios públicos. 

d) Implementar acciones de mejora, conservación y adecuación de los espacios 
públicos para su debido aprovechamiento y que contribuyan a su sustentabilidad y la 
seguridad ciudadana. 

e) Mejoramiento de vías y accesos, así como el establecimiento de rutas, senderos y 
paraderos seguros para los peatones, ciclistas y señalización, que incentiven la 
intermodalidad con corredores y estaciones de transporte público. 

 



Programa Rescate de Espacios Públicos 

 
  II. Participación Social y Seguridad Comunitaria. 

 
a. Impulsar la organización y participación de los ciudadanos en los procesos de 

planeación, ejecución y operación de los espacios públicos. 
b. Promover el desarrollo de actividades recreativas, artístico-culturales, deportivas y 

viajes urbanos. 
c. Integrar a prestadores de servicio social y promotores comunitarios en la 

instrumentación de estrategias y proyectos en el espacio público. 
d. Impulsar la conformación de redes sociales, comités vecinales y de contraloría social 

como formas de organización y participación comunitaria. 
e. Promover la inclusión social y la equidad de género, dando preferencia a grupos 

vulnerables y personas con discapacidad. 
f. Sensibilizar y prevenir la violencia familiar y social para fomentar la sana convivencia. 
g. Incentivar la elaboración de planes y estudios que contribuyan al diagnóstico y 

evaluación de la situación de inseguridad y violencia. 
h. Impulsar la conservación de recursos naturales y cuidado del medio ambiente para 

promover una cultura de respeto a la ecología. 
 



Programa Vivienda Digna 
 
Objetivo: Contribuir a que los hogares mexicanos en situación de pobreza con ingresos por 
debajo de la línea de bienestar y con carencia por calidad y espacios de la vivienda mejoren 
su calidad de vida a través de acciones de vivienda digna, con servicios básicos 
 
El Programa operará a nivel nacional en localidades urbanas y rurales. 
 
Criterios de Priorización:  
                  
a) Hogares cuyos ingresos están por debajo de la línea de bienestar, y cuya vivienda cuente 

con las siguientes carenciasLos municipios con alto y muy alto índice de rezago social 
(acciones de dignificación). 

b)  Hogares cuya vivienda se encuentre situada geográficamente en las siguientes zonas 
definidos por el CONEVAL : rezago social, cruzada, zonas de riesgo natural, ZAP’s y 
Programa Nacional de Prevención Social de Violencia y Delito. 

c) Hogares con características de vulnerabilidad, donde el solicitante presente discapacidad, 
madre soltera, adulto mayor, habitantes menores de 14 años. 



Aportaciones a Nivel Nacional 

Zona 

Aportaciones a Nivel Nacional 

Zona Modalidad Gobierno Federal 
Gobierno 

Estatal o 
Municipal 

Beneficiario 

Urbana 

Adquisición 
o construcción 

de Unidad 
Básica de 

Vivienda UBV 
40m2 2/ 

$63,600.00 $48,000.00 

Un apoyo igual al 
valor de la aportación 

Federal. 
$10,600.00 $8,000.00 

Urbana Ampliación $20,000.00 $15,000.00 

Un apoyo igual al 
valor de la aportación 

Federal 
$4,000.00 $3,000.00 

Urbana 
Mejoramien

to 1/ 
$15,000.00 $10,000.00 

Un apoyo igual al 
valor de la aportación 

Federal 
$3,000.00 $2,000.00 

Rural 

Adquisición 
o construcción 

de Unidad 
Básica de 

Vivienda Rural 
UBVR 40m2 3/ 

$63,600.00 $48,000.00 
El 30% del valor total 

de la acción de vivienda 
$4,100.00 $3,100.00 

Rural Ampliación $20,000.00 $15,000.00 
El 30% del valor total 

de la acción de vivienda 
$1,550.00 $1,150.00 

Rural 
Mejoramien

to 1/ 
$15,000.00 $10,000.00 

El 30% del valor total 
de la acción de vivienda 

$1,150.00 $770.00 



Programa de Consolidación de Reservas Urbanas 

Objetivo: Contribuir a un adecuado desarrollo de las ciudades mexicanas, promoviendo 
proyectos de vivienda social digna y sustentable, construida en suelo apto intraurbano libre 
de riesgos naturales y antropogénicos, mediante el otorgamiento de apoyos presupuestarios 
al costo del suelo de ubicación de dichos proyectos. 
 
Cobertura: El Programa se aplicará en las 90 ciudades más pobladas del país. 
 
El Programa asignará recursos a los proyectos de edificación de vivienda social vertical con 
densidades mínimas de 120 viviendas por hectárea, que promueven las Instancias Ejecutoras 
en suelo apto intraurbano. 
 
 

 
Porcentaje de las aportaciones federales y de las entidades federativas y municipios como Instancias Ejecutoras 

Ubicación del 
proyecto en los 
Perímetros de 

Contención 
(CONAVI) 

Porcentaje de aportaciones de la 
Federación y entidad federativa 

 
Porcentaje de aportaciones de la Federación y 

municipio 

Gobierno 
Federal 

Entidad federativa 
(Instancia Ejecutora) 

 Gobierno Federal 

Municipio 

(Instancia 
Ejecutora) 

U1 85 % 15 %  90 % 10 % 

U2 50 % 50 %  60 % 40 % 



Reubicación de la Población en Zonas de Riesgos 

Objetivo: Contribuir al ordenamiento territorial como eje articulador de la planeación, que 
oriente el uso óptimo del territorio en función de la vocación y potencialidad, que impulse el 
desarrollo sustentable de las actividades económicas para generar riqueza y elevar la calidad 
de vida de la población. 
 
Cobertura: Nacional, para tener acceso al programa las entidades federativas que cuenten 
con su Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial u Órgano similar al que se adicionen 
legalmente estas funciones, instalado y en operación, y que presenten en tiempo y forma el 
documento que acredite la participación de la SEDATU en ese Órgano. 
 
Líneas de acción del Programa:  
 
I) Llevar a cabo, en coordinación con las entidades federativas, la elaboración e 
instrumentación de Programas de Ordenamiento Territorial para el aprovechamiento de la 
vocación y el potencial productivo del territorio de las entidades federativas. 
II) Definir y elaborar estudios y proyectos integrales de viabilidad y de costo - beneficio para 
la reubicación de población en zonas de riesgos, para brindar seguridad jurídica y social a la 
población. 
 

 



SISTEMA NACIONAL DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 
  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Vertiente A  “Acciones en salud para la Atención a Personas con Discapacidad”: 
  
• Adquisición de ayudas funcionales y equipo relacionado con la rehabilitación e inclusión. 
• Las destinadas a proporcionar atención especializada a personas con discapacidad.  
• Promoción de la salud y prevención de la discapacidad. 
  
Vertiente B “Acciones de infraestructura y equipamiento para la atención de las personas con 
discapacidad”: 
  
 Remodelación de infraestructura de centros y unidades de atención y rehabilitación. 
 Construcción de infraestructura para las personas con discapacidad. 
 Operación y equipamiento de Centros, Instituciones y Unidades Básicas de Rehabilitación 

para la atención de las personas con discapacidad. 
  
Vertiente C: “Acciones de Desarrollo para la inclusión laboral, educativa y social de las 
personas con discapacidad”: 
  
 Inclusión laboral de las personas con discapacidad. 
 Desarrollo educativo, cultural, recreación, deporte y arte. 
 Desarrollo social integral. 



PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE 

Infraestructura y Equipamiento. 
• Adquisiciones e instalaciones. De equipo médico, de protección civil, mercancías, 

mobiliario o cualquier otro que ofrezca o mejore mecanismos de atención. 
• Construcción. De refugios, albergues, asilos, casas cuna, casas hogar, casas de día o 

cocinas centrales. 
• Remodelación. Restauración o adecuación de muebles. 
• Mantenimiento. Para equipos médicos de seguridad o de protección civil que 

garanticen el óptimo funcionamiento de infraestructura e inmobiliario. 
  
Formación. 
  

• Investigación. Diagnósticos, evaluaciones y estudios que den cuenta de las diferentes 
necesidades regionales y nacionales de la asistencia social, que permitan generar 
políticas públicas de atención. 

• Capacitación. Organización de seminarios, conferencias coloquios o foros nacionales e 
internacionales de asistencia social. 

• Profesionalización. Cursos y talleres cuyas temáticas que se orienten al mejoramiento 
en la calidad del servicio de atención. 



INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
MUJERES.- INMUJERES 

  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA  
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Objetivo: Fomentar e impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
contribuyendo a la incorporación transversal de la perspectiva de género en las políticas 
públicas y en la cultura organizacional de la administración pública estatal, municipal y de 
las delegaciones del Distrito Federal. 
 
Modalidades de participación: 
 
I. Fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género en las 31 entidades 
federativas y el Distrito Federal. 
II. Fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género en los municipios y en 
las delegaciones del Distrito Federal. 
III. Fortalecimiento coordinado a la transversalidad de la perspectiva de género entre las 
IMEF y los municipios o delegaciones identificados como prioritarios por el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre. 



CATEGORIA  B “POLÍTICAS PUBLICAS  
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA  
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Modalidad Instancia 

ejecutora 

Montos del Proyecto 

Mínimo Máximo 

I Fortalecimiento a la transversalidad de la 

perspectiva de género en las entidades 

federativas 

IMEF La IMEF deberá considerar como monto máximo para 

su proyecto el importe que le corresponda de acuerdo 

con los lineamientos del Indicador construido para 

medir las condiciones sociodemográficas relativas a la 

igualdad de género (ICIG), los cuales serán publicados 

por el Inmujeres en la página institucional a más tardar 

el 02 de enero del año 2014 para consulta de los 

participantes. 

II Fortalecimiento a la transversalidad de la 

perspectiva de género en los municipios y las 

delegaciones 

IMM y 

delegación 

$250,000.00 $300,000.00 

III Fortalecimiento coordinado a la 

transversalidad de la perspectiva de género 

entre las IMEF y los municipios o delegaciones 

identificados como prioritarios por el Sistema 

Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

IMEF, IMM 

y/o 

municipios. 

IMEF y 

delegación 

$300,000.00 $486,000.00 



COMISIÓN NACIONAL PARA 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS.- CDI 

  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


Programas Sujetos a Reglas de Operación 

1. Programa para Mejoramiento de la Producción y Productividad Indígena.  
2. Programa de Apoyo a la Educación Indígena.  

3. Programa de Infraestructura Indígena.  



PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURAINDÍGENAS 

Localidades con hogares indígenas y alto y muy alto  índice de 
marginación. 

Infraestructura : 
• Caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares 
• Electrificación 
• Agua potable 
• Drenaje y saneamiento. 
• Elaboración de proyectos y estudios 
  
***Las erogaciones que se deriven de autorizaciones ambientales, tales como 
manifestación de impacto ambiental, cambio de uso del suelo, u otras en la 
materia. 

  

 



PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENAS 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 
  

 

Índice de 
Marginación 

El tamaño de 
la población 

potencial 

Rezago en 
infraestructura 

básica 



SECRETARÍA DE SALUD.- SSA 

  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


Programas Sujetos a Reglas de Operación 

1. Caravanas de la Salud 
2. Seguro Médico Siglo XXI 
3. Sistema Integral de Calidad en Salud 
4. Programa Comunidades Saludables 
5. Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 



El monto máximo asignado a cada proyecto elegido será de hasta de $500,000 
quinientos mil pesos. El municipio beneficiario tiene la obligación de financiar la 
cantidad complementaria para la ejecución del proyecto. 
 
Los proyectos deberán reflejar las funciones de Promoción de la Salud 
• Participación municipal en la promoción de la salud.  
• Organización comunitaria para la salud . 
• Entornos favorables a la salud. 

 
Se puede presentar Proyectos Intermunicipales, se pueden unir dos o como 
máximo tres municipios para presentar un proyecto de carácter intermunicipal, 
(colaborativo) que beneficie a todos los involucrados sobre una problemática en 
común. 
 
Convocatoria: 
www.promocion.salud.gob.mx 
 

Programa de Entornos y  Comunidades Saludables 

Municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA  



Programas Sujetos a Reglas de Operación 

1. Programa Escuelas de Calidad 
2. Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
3. Programa Escuelas de Tiempo Completo 
4. Programa de Escuela Segura 
5. Programa Nacional de Becas 
6. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
7. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas 
8. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica 
9. Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
10. Cultura Física 
11. Deporte 
12. Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento 
13. Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC) 
14. Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes 

Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA) 
15. Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) 

 

 



Programa de mejoramiento de infraestructura  
“Escuela Digna” 

 
Monto máximo del subsidio por escuela beneficiada será hasta de 
$1,200,000 de conformidad con el Proyecto Técnico elaborado por el 
INIFED. 

 Presentar condiciones físicas malas, muy malas y pésimas, 
según clasificación de la Unidad de Planeación y Evaluación 
de Políticas Educativas, (UPEPE) de la SEP. 

 Acciones de mejoramiento de los inmuebles educativos tales como: 
 

 Mejorar el estado físico de los inmuebles educativos mediante el 
otorgamiento de un subsidio directo a la comunidad educativa y la 
participación activa de la Organización de Participación Social en 
la Educación (OPSE). 

 Sanitarias.  
Eléctricas.  
Hidráulicas.  

Reposición de cancelería. 
Trabajos exteriores.                              
Impermeabilización. 

Techos. 
Escaleras.  
Pasillos. 

Muros. 
Pisos. 



COMISIÓN NACIONAL DEL 
DEPORTE.- CONADE 

  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


Es indispensable tener la documentación que ACREDITE LA PROPIEDAD del terreno en donde se ubica o ubicará la obra. 

Centros del Deporte Escolar y Municipal 

 
OBJETIVO:   
Promover el deporte social de manera organizada e incluyente a través de ligas 
deportivas, que detonen la práctica regular y sistemática del deporte contribuyendo a la 
disminución de conductas antisociales y de riesgo e impulse el uso positivo del tiempo libre, 
aprovechando la infraestructura deportiva a nivel nacional. 
 
El Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE) tiene como propósito el de 
generar un acervo de información para la toma de decisiones, implementar acciones, 
financiamiento y programas necesarios. 
 
Apoyo a los municipios: 
Un equipo de cómputo destinado a incorporar al RENADE la siguiente información: 
 
 Liga oficial municipal (para los deportes en conjunto) 
 Club oficial municipal (para deportes individuales); 
 Liga deportiva escolar (para el sector escolar). 
  
 



Es indispensable tener la documentación que ACREDITE LA PROPIEDAD del terreno en donde se ubica o ubicará la obra. 

PROGRAMA DEPORTE 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:   
 
• Impulsar la infraestructura deportiva del país (construcción, rehabilitación y mejoramiento de 

las instalaciones deportivas), para la práctica del deporte y la orientación de la cultura física. 
 

• Promover la integración de los miembros del SINADE a la sociedad de la información y el 
conocimiento en los campos de la cultura física y el deporte. 

 
Gestión: 
 
 Enviar, en el primer trimestre del año, a la Subdirección General del Deporte de la CONADE su 

solicitud de apoyo acompañada  del plan anual de acciones. 
 

 En caso de los recursos autorizados desde el Presupuesto de Egresos de la Federación, los 
municipios deberán presentar los expedientes técnicos de los proyectos hasta que éstos sean 
aprobados y en caso de que no se cuente con su aprobación al 30 de mayo, la CONADE podrá 

cancelar la autorización.  
 

 



CONSEJO NACIONAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES.- 

CONACULTA 
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PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA  
CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) 

 
Objetivo: Contribuir con los gobiernos estatales, del Distrito Federal, delegacionales, 
municipales, las universidades públicas y la sociedad civil organizada a la creación, en el 
mantenimiento y optimización de los bienes muebles e inmuebles que dan cabida a las 
múltiples y diversas expresiones artísticas y culturales del país. 
 
Consideraciones: 
• No existe techo financiero.  
• 50% aportación federal y 50% aportación municipal. 
• Convocatoria pública. 

 
Requisitos: 
• Presentar proyecto ejecutivo y proyecto cultural. 
 
En qué se aplican los recursos: 
Infraestructura cultural (construcción, rehabilitación, remodelación, mantenimiento y 
equipamiento de espacios artísticos y culturales). 
 
Ejemplos: Teatros, museos, galerías, casas de cultura, centros culturales, academias y/o centros 
de educación o formación artística, bibliotecas, archivos históricos, centros de producción 
artística, etc. 



Programa de apoyos a las culturas  
municipales y comunitarias. PACMYC  
 

Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de procesos culturales comunitarios, a través del 
apoyo a propuestas colectivas. 
 
Es un apoyo financiero que se otorga para el desarrollo de proyectos culturales que 
fortalezcan alguna(s) de las diversas expresiones de la cultura popular y que sean 
impulsados por los portadores de la misma. El recurso financiero a entregarse por cada 
proyecto autorizado, podrá ser de hasta $50,000.00 pesos.  
 
Apoyo financiero a proyectos que contemplen la compra de mobiliario, maquinaria, 
equipo electrónico, eléctrico, de cómputo, audio y/o video, donde la inversión 
acumulada en estos conceptos supere en valor factura los $30,000.00 (Treinta mil pesos 
00/100 M.N.). Se requiere que el grupo solicitante se haya constituido legalmente, al 
menos tres años antes. 

 



SEMARNAT 
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Programa de gestión integral de residuos  sólidos  
 Los proyectos propuestos varían dependiendo de su objeto, de 500,000 a 15 millones de 

pesos para proyectos de:  
 

1. Ampliación de cobertura en el servicio de recolección a través de vehículos de 
recolección nuevos o de renovación de todo el parque vehicular, la adquisición e 
instalación de contenedores de acuerdo a la localidad y problemática específica y la 
adquisición o construcción de estaciones de transferencia en esquemas regionales de 
manejo de residuos. 

2. Saneamiento y clausura de tiraderos a cielo abierto.  

3. Construcción de rellenos sanitarios preferentemente para una cobertura regional o 
intermunicipal. 

4. Construcción de plantas de selección, asociadas a los rellenos sanitarios ya 
construidos y en operación.  

5. Construcción de plantas industriales para el tratamiento o aprovechamiento de 
residuos, entre las que se encuentran: instalaciones para residuos orgánicos, papel, 
metales, plásticos y hules, con procesos físicos, químicos, térmicos o biológicos.) 



COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA.- CONAGUA 

  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


  

Actividad Plazo 

Inicio de recepción de solicitudes. Primer día hábil de febrero del año inmediato anterior 

Cierre de recepción de solicitudes. Ultimo día hábil de julio del año inmediato anterior 

Notificación en caso de observaciones o 

documentos faltantes. 
15 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud 

Respuesta a las observaciones o 

complemento de documentos faltantes 
15 días hábiles posteriores a la notificación. 

Dictamen de las solicitudes presentadas. 25 días hábiles. 

Formalización de Anexos de Ejecución y 

Técnico o de los Programas de Acciones 

Ultimo día hábil de marzo del año correspondiente al apoyo 

  

Licitación de las Acciones convenidas en 

los Anexos de Ejecución y Técnicos. 

De la fecha de los anexos de ejecución y técnicos a julio del año correspondiente 

al apoyo.  

Solicitud de radicación de fondos 

comprometidos. 

  

Hasta 50%, 20 días hábiles después de la recepción de los anexos formalizados 

en oficinas centrales de la Conagua, siempre que no presenten observaciones 

sustanciales, sujeto a la disponibilidad en calendario presupuestal. 

En casos que considere necesarios, la Conagua podrá solicitar la radicación de un 

porcentaje mayor para dar continuidad al proceso constructivo. 

Presentación del Reporte Trimestral de 

Operación y Mantenimiento. 
Hasta diez días hábiles posteriores al término del trimestre 

Calendario Programas Hídricos  
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Programa Agua Potable, Alcantarillado Y  Saneamiento En  
Zonas Urbanas. APAZU 
 

Impulsa acciones para el mejoramiento e incremento de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas del país, con 
población mayor a 2,500 habitantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dentro de las acciones que respalda el programa, se encuentran:  

Componentes:  

1. 

 Agua Potable 

2. 
Alcantarillado 

3. 
Saneamiento 

• Agua Potable 
• Plantas Potabilizadoras 
• Saneamiento 
• Drenaje Pluvial Urbano 
 
  

No tiene tope presupuestario el proyecto, pero debe estar validado por CONAGUA. 

• Mejoramiento de la eficiencia comercial 
• Mejoramiento de la eficiencia física 
• Rehabilitaciones 
• Estudios y Proyectos 



Programa Agua Potable, Alcantarillado Y  Saneamiento En  
Zonas Urbanas. APAZU 
 

Apartado Localidades 

de 2,501 a 

14,999 

habitantes 

Localidades 

de 15,000 a 

99,999 

habitantes 

Localidades 

de 100,000 a 

499,999 

habitantes 

Localidades 

mayores de 

499,999 

habitantes 

Agua potable 70% 60% 55% 50% 

Plantas 

potabilizadoras 

70% 65% 60% 50% 

Saneamiento 60% 55% 50% 50% 

Mejoramiento de 

eficiencia Comercial 

70% 65% 60% 60% 

Mejoramiento de 

eficiencia física 

70% 60% 50% 40% 

Rehabilitaciones 40% 40% 40% 40% 

Estudios y proyectos 80% 80% 80% 75% 

Drenaje pluvial urbano 70% 55% 55% 55% 



Programa Construcción y Rehabilitación de Sistemas de  
Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales. PROSAPYS 
 

Apoya la creación de infraestructura para abatir el rezago en la cobertura de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento en localidades rurales, con población 
menor o igual a 2,500 habitantes. 

 

No tiene tope presupuestario el proyecto, pero debe estar validado por CONAGUA. 

 Infraestructura: Apoya acciones para los sistemas de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

 Atención Social y Participación Comunitaria: Apoya la inducción de la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento mediante la promoción de la participación de las localidades 
beneficiadas con el Programa durante la planeación, desarrollo y operación de la infraestructura.  

 Desarrollo Institucional: Apoya a las áreas operativas de atención a localidades rurales de las 
entidades federativas y en su caso, las municipales que interactúan durante la planeación y 
ejecución del programa.  

 



Programa Construcción Y   Rehabilitación De Sistemas De  
Agua Potable Y Saneamiento En Zonas Rurales. PROSAPYS 
 

Porcentajes de aportación Federal 
Descripción % 

Localidades menores a 2,500 habitantes, todos los componentes y acciones 

propuestas y determinadas por la CONAGUA como prioritarias.  
70% 

Estudios y proyectos ejecutivos.  80% 

Adicionalmente a los porcentajes antes señalados, los apoyos podrán incrementarse, sin ser 

acumulables, de la siguiente manera:  

Para las localidades de muy alta o alta marginación del país.  10% 

Todas las localidades de los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Tabasco y 

Veracruz con cobertura de hasta el 20%.  
10% 

En estudios y proyectos para las localidades de muy alta o alta marginación del 

país.  
20% 

Así mismo se podrá otorgar hasta el 100% de apoyo en los siguientes casos:  

  

1. Para localidades con problemas de salud (previa justificación del ejecutor a la CONAGUA). 

2. Para localidades de municipios considerados por la SEDESOL en el Sistema Nacional para la 

Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE); y con cobertura de agua hasta del 20%. 

3. Proyectos piloto para el tratamiento de aguas residuales. 



Programa Plantas de Tratamiento de  
Aguas Residuales 
 

I.- Infraestructura de tratamiento de aguas residuales: 
Incrementar el acceso de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, así como elevar la eficiencia en el uso del agua e impulsar el 
fortalecimiento de los organismos, responsables del manejo de los servicios a 
nivel nacional, así como proporcionar agua para los diversos usos. 
  
II.- Operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales: 
Apoyar al organismo operador para que trate sus aguas residuales cumpliendo 
con los parámetros establecidos en su permiso de descarga en lo concerniente, 
a través de un esquema de apoyos dedicado a la operación y mantenimiento 
de sus plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Tipos de Apoyo: 
 
a) a) Apoyos Económicos 
b) b) Asesoría Técnica 
 
 
 
 
  



Programa Plantas de Tratamiento de  
Aguas Residuales 
 

  

CONSTRUCCIÓN  

AMPLIACIÓN  

REHABILITACIÓN  

ESTUDIOS Y PROYECTOS 



Programa plantas de tratamiento de  
aguas residuales 
 

 Las acciones son ejecutadas por los gobiernos de las entidades 
federativas de los municipios y en su caso por los organismos 
operadores. 
 

 El municipio puede ejecutar las acciones cuando aporta recursos de 
contraparte y tiene la capacidad técnica, administrativa y económica. 
 

 El municipio se coordina con el Gobierno de su Entidad  Federativa. 
 

  



SECRETARÍA DE  
TURISMO 
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PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL  
TURÍSTICO SUSTENTABLE (PRODERETUS) 

Objetivo: contribuir a mejorar las condiciones de la infraestructura y equipamiento y 
diversificar la oferta turística, que permita en mediano plazo, la consolidación de 
destinos y el fomento de los productos turísticos. 
 
Cobertura:  
 
1.- Agendas de Competitividad de los Destinos Turísticos de México. 
2.- Programa de Monitoreo de Servicios de Alojamiento Turístico DATATUR. 
3.- Localidades “Pueblos Mágicos”. 
4.- Plan Integral de Acción para Destinos con Mayor Potencial Turístico Identificando 
Requerimientos de Necesidades para Trabajar con las Dependencias Responsables. 
5.- Municipios integrados a la “Cruzada Nacional contra el Hambre”, con vocación 
turística. 
6.- Otros destinos que por su importancia o relevancia resulten estratégicos para el 
desarrollo turístico    regional o nacional. 
 

 
  



PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL  
TURÍSTICO SUSTENTABLE (PRODERETUS) 

Objetivo: contribuir a mejorar las condiciones de la infraestructura y equipamiento y 
diversificar la oferta turística, que permita en mediano plazo, la consolidación de destinos y el 
fomento de los productos turísticos. 
 
Cobertura:  
 
1.- Agendas de Competitividad de los Destinos Turísticos de México. 
2.- Programa de Monitoreo de Servicios de Alojamiento Turístico DATATUR. 
3.- Localidades “Pueblos Mágicos”. 
4.- Plan Integral de Acción para Destinos con Mayor Potencial Turístico Identificando 
Requerimientos de Necesidades para Trabajar con las Dependencias Responsables. 
5.- Municipios integrados a la “Cruzada Nacional contra el Hambre”, con vocación turística. 
6.- Otros destinos que por su importancia o relevancia resulten estratégicos para el desarrollo 
turístico    regional o nacional. 
  



PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL  
TURÍSTICO SUSTENTABLE (PRODERETUS) 

Para determinar la cantidad de recursos que se otorgarán a cada proyecto se observará lo   
siguiente   

Vertiente de apoyo Monto Máximo de Apoyo de 
Recursos Federales por Proyecto 

(Incluye IVA) 

Infraestructura y servicios. Hasta 

50 millones de pesos 

Equipamiento turístico. Hasta 

40 millones de pesos 

Creación de sitios de interés turístico. Hasta 

20 millones de pesos 

Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. Hasta 

20 millones de pesos 

Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. Hasta 

3 millones de pesos 



BANCO NACIONAL DE OBRAS.- 
BANOBRAS 
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Programa de crédito tradicional 
 
• Este programa ayuda a potenciar los recursos derivados de las 

participaciones federales del ramo 28, específicamente el fondo general 
de participaciones. 

Programa de crédito tradicional. BANOBRAS FAIS 
 
• Este es un programa de reciente creación que ayuda a potenciar la 

inversión en rubros como lo son el agua potable, alcantarillado, drenaje y 
letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres , al 
permitir adelantar hasta el 25% de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (FAIS). 
 

• Los pagos del crédito no son administrados por el municipio, sino que se 
realizan a través de un administrador fiduciario. 



Proyecto Nacional De Eficiencia Energética  
Para El Alumbrado Público Municipal 
 

• El objetivo del programa es sustituir los sistemas de alumbrado público 
municipal por sistemas de mayor eficiencia energética y fortalecer las 
finanzas públicas municipales. 

 
• Apoya los siguientes rubros: 

 Actualización de censos de carga y reconocimiento de ahorros en la 
facturación de energía eléctrica. 
 

 Validación de los proyectos de alumbrado público presentados por los 
municipios.  
 

 Financiamiento de BANOBRAS para la ejecución de las obras, 
buscando recuperar dicho financiamiento a través de los ahorros 
económicos generados. 
 

 Gestionar recursos no recuperables del gobierno federal para 
incentivar la modernización de los sistemas de alumbrado público. 



Proyecto Nacional De Eficiencia Energética  
Para El Alumbrado Público Municipal 
 Requerimientos 

1) Carta de intención o escrito firmado por el presidente municipal o funcionario 
facultado para tal efecto.  

2) Información estadística sobre la facturación del alumbrado público y, en su caso, 
recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), mínimo de tres años.  

3) Último censo de alumbrado público por potencia y tipo de tecnología, validado 

por CFE, para el caso de servicio no medido.  

4) Carta de no adeudo vigente, expedida por CFE. 
 
 
 
5) En el caso de que el municipio cuente con derecho de alumbrado público (DAP), 

copia del convenio suscrito entre el municipio y CFE para la recaudación del DAP. 

6) Propuesta de sustitución de los sistemas de alumbrado (el estudio deberá 
contener los siguientes aspectos: descripción general del proyecto; número de 
puntos de luz a sustituir; costo estimado de la propuesta de inversión; destino 
final de las luminarias remplazadas). 



Proyecto Nacional De Eficiencia Energética  
Para El Alumbrado Público Municipal 
 



PROGRAMA CONCURRENTE 
SOCIAL   
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 Programa de Coinversión Social: Contribuir a la generación de capital 
social a través del fortalecimiento de los actores sociales.  

 

 Programa Opciones Productivas: Contribuir al desarrollo de 
capacidades para acceder a fuentes de ingreso sostenible de la 
población que vive en condiciones de pobreza, a través del apoyo 
económico a iniciativas productivas. 

 

Programa Concurrente Social 



 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 
 Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES) 
 Fondo Nacional Emprendedor 
 Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
 Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT) 
 Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 
 Programa para el Desarrollo Tecnológico de la Industria (PROdíaT) 

 

Programa Concurrente Social 
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 Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 
 Programa Integral de Desarrollo Rural 
 Programa de Fomento a la Agricultura 
 Programa de Fomento Ganadero 
 Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola 
 Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados 
 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
 Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico 

y Educación 
 

 Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer 
Emprendedora 

 Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 
Agrarios (FAPPA) 
 

 

Programa Concurrente Social 



  

Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria  

 

 Evitar comprometer recursos de las entidades 
federativas que superen su capacidad financiera. 

 Señalar la fuente de financiamiento de la aportación 
del gobierno local que complementarán los recursos 
federales. 

 Los recursos federales que no pierden su naturaleza, 
deberán depositarse en cuentas bancarias 
específicas. 

OBLIGACIONES  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


  

SEDESOL Programa de Zonas de Atención Prioritaria 

SEDATU Programa Hábitat 

CDI 
Programa Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos 

Indígenas 

CONAGUA 
Programa Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de 

Distritos de Riego 

CONAGUA Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego 

CONAGUA 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas 

Urbanas (Apaszu) 

CONAGUA 
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de 

Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSAPyS) 

CONAGUA Programa de Tratamiento de Aguas Residuales. 

SEMARNAT Programa de Gestión Integral de Residuos Solidos 

Economía. 
Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 

(PROLOGYCA) 

Apoyo en Elaboración de Estudios 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/


Programas que contribuyen a infraestructura: 

 
 Acciones/ Programa 

Desarrollo de 
zonas 

prioritarias 

Rescate 
de 

espacios 
públicos 

 
Hábitat 

Empleo 
temporal 

3x1 
Para 

migrantes 

Vivienda 
Digna 

Opciones 
productivas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Agua potable x x x x 
Alcantarillado x x x x 
Drenaje y letrinas x x x x 
Urbanización municipal x x x x x 

Electrificación rural y de 
colonias pobres 

x x x x x 

Infraestructura básica de 
salud 

x x 

Infraestructura  básica 
educativa 

x x 

Mejoramiento de vivienda x x 

Caminos rurales x x x 
Infraestructura productiva 
rural 

x x 



MUCHAS GRACIAS 
  

LIC. NAYIBEE DOMINGUEZ REYES 
SUBDIRECTORA DE ATENCION A MUNICIPIOS 

ndominguez@segob.gob.mx 

 
 

TELEFONOS : (55) 5062-2000 
EXTENSIÓN : 12118  

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/

